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1 AUMENTO DE CAPITAL  SQCIAL Y 

E REFORPA DE LOs ESTATUTOS 

a
 SOCIALES DE LA COMPARTA 

4 "FERRETEROS INDUSTRIALES 

ma FETEINSGA CA,” a A oO 2 00 0 o UE 20 o a os 20 os an 

ó CUOTA: E%4 . 3 OOO. DO0.L00 me 

? En la. Ciudad de Guayaquil, Cabecera del Cantón delo mismo 

a nombre, en la Provincia del Guayas, República del. Ecuado'a el 

  

e día de hoy jueves  dieci is de Febrero de mi1 novecientos 
e 

10 noventa y cinco, ante mí ABOGADO PRanezxr SCo 

11 CORSGNETE EFELORES, Notario Vigésimo Noveno del 

12 Cantón, comparece la Compañía "FERRETEROS INDUSTRIALES 

13 FETEINSA C.A.”, debidamente . representada ¡por el señor JOSE 

19 ALFREDO CORDOVA GARCIA, en su calidad de Gerente Y 

10 representante  Jlegala quien acredita su personería con el 

   16 nontuanienta que se adiunta a esta escritura como documen tao 

sado, de profesión comerciantez 

  

1 batititante, de estado civil ce 

18 el compareéciente declara ser nacionalidad ECUATLOMFÍIAana a 

19 portadar de su dacunasentos de Ley con domicilio en ésta 

a Ciudad a quién de conocer dey fé." Bien instruíde en la 

2d naturaleza y  —Efecta  Jegal de dla presente escritura a CuO 

an atorganierta  pracede can amplia y entera libertad, par dos 

2 derechas que representa y con da capacidad civil necesaria 

  

at perá obligerse y contratar exponer: Que tiene a bien elevar a 

a escritura pública elo contenida de la presente minuta cuyo 

có tenor diteral es coma siguer  SERMOR HOTARIO: En el Registro de 

er Escrituras Fáblicas que se encuentra (a su. Carga    
a utarizar tna en dla que congele el áurente de (



1 Reforma de Las Estatutos Sociales de la companía denominada 

a "FERRETEROS INDUSTRIALES FETELHSA — Enfto "y QUE SE celebra de 

ES: confanmidad cam das siguientes ciáusu dass PRIPIERA:= 

y IRATERYIMAETRTE.—  Concurre a celebrar la presente Escritura 

sá Fáblica el señíar OSE ALFREDO. CORDOVA GARCIS6, en su calidad de 

ó Gerente y representante legal de la Compañía denominada 

7 "FERRETEROS INDUSTRIALES FETEJHNES Coda? coma de justifica con 

E el namtiramiente aceptado e inscrita en el Registro  Mercarntid 

“A del. Cantón que Ec adiun tea coma dacumen Ta habiiditarte. 

10 ECU RECI o añ La Compañía "FERRETEROS 

11 INDUSTRIALES FETEXNSA Lao o con donicilia en ésta Ciudad, $e 

  

12 constituyó mediante escritura pública autorizada por el señar 

AS Dactar o Thelma Torres Crespo, €x Notaria Fáblico del. Cantón, 

13 el trece de Mara de mil novecientes noventa y UNO, dla que se - 

1% inecribió en el Registro Mercantil elo veinticuatro de dulía o, 

14 delo misma. añGy con uan c«pitaldo social de des millones de 

17 sucre yn bi la dIumta General extracrdinaria de accionistas 

  

18 de la Compania RETEROS TRDUSTRIALES —FETEJASA Caña" a o QUe 

19 tuva lugar elo nueve. de itdia de mid novecientos naventa y 

a cuatro, tua copla certificada se «qrega a Esta escritura 

  

2d pública coma. documenta babilditates por imenimidad,  resolvida 

ae aunentar elo capital social de la compañía de dos millones de 

ad sucres ao cinc. millones de —sacresa aumentando. par ende, da 

ae centidad de trees midlones de sucresg que das acciones que 

mt E par elo aumente de capital 

  

sean pagadata EN $4 

  

emitan a 

ms totalidad, € nunerarias. ya que el accionista fundadora SEP 

ae dasé  fifredoa Córdova García, par renunaia ado derecha de 

Sa preferencia que han hecha las. tros accionistas, suscriba la



. 

" -]a Junta Venera] de ej]a. 

- dra la representación lega1, judicial 

Guayaquil, 20 de agosto de 1.931 
SeYor don: 

JOSE ATFREDO CORDOVA LA KUTIA 

Ve mis donsideraciones: 

Me es muy grato comunicarle a usted 
que la primera Junta Genera] Extraordinaria de Becionistis de la 
compasia "FERRETEROS INDUSTRIALES FETEINSA C,A.,”", con domicilio 
en esta ciudad, en sesión celebrada el 15 de los corrientes, 
por un2nimidad, tuvo el acierto de designarlo para el cargo de 
GERENTE de la indicada compafa por el período de cínco axos, 

lebrada el 13 de mayo de 1,991, otorgada ante el seror doctor - 
lhelmo orres Urespo, Natario titular Noveno del cantón, la mis- 
ma que fue inscrita en el Registro Mercantil el 24 de julio del 
mismo 2x0, 

En la funció    
    

    

   

  

   

   
    

a usted encomendada ten 

extra judicia] de la com- 
vañia, conjunta o separadamente con el los Verente que n hore    

Guayayuil, 20 de agosto de 1.991 
Acepto el nombraméento que antecede, 

9.895 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 

ArchivÍndose los comprobantes de pago por Impuesto de ] 

¿iba Du y 

YAB. HECTOR MIGU 
Registrador=Mercantil del Cen 
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ACTA DE LA JULTA GENERAL LalkaVKDINARÍA Lis ACCLONISLAS Die LA CUL 

PANTA ANUNIHA LENOMINAVA "PERKECEROS 1NLUSTKIALES PEPBINSA C. A." 

CELEBRADA LL NUEVE vu JULIO Li 1.994.- ] > 

in la (iuvad de Guayaquil, cupital de la provincia del Guayas, a 

los Mueve ulas uel mes de julio ue mil novecientos noventa y Cua 

tro, día sábado, a las hueve de la malena, en las oficinas ubica 

'aas en la calle kawichaca No. 2020 €nure las ue Ayacucho y Franco 

bávila, ae esva ciuuaud, se renen los accionistas ue la compaula 

anónima denominada "FiuuwlkroOg INDUSTRIALES PULUBIIGA Cod" com” 

el objeio ue celebrír «Ve Judbu general ertruaordinairia. El Pro- 

siuente, Luis A. Cordova Gyúá syone que el Gercute-yecretario seno. 

Joyé Alireuo córuovu Gurcía veriligue ni extuyve el q orum resjec 

"vivo, resul biulio que COME LI 84 Joy piguiearteg acciunisbtass 

—SsCuOor DAVID ALFONSO Baquililá0 Lulu, propievario ue €. duen la y - 

iucve acciones, Otulauarias y sMoulnaiilvue, 6 ales siil sucres ca- 

da vna de ellas; seuor JUGSE ALFREDO CURLUVA.GARUIA» propietario, 
de c.zienla , nueve acciotes, orvinarios y nominavivas, de uiez- 

mil sucres cada una úe ellas; senor Li lg ¿ui rONTO CULLOVA GALUIÍA, 

¿ropiuciario ue cuarenta ., nueve nuciodes, VCrvinacias y tiominatis 

vougy ue uiez mil sucies cava una ue ell:sj gelior JuAN CARLOS CUR 

DOVA GARCIA, ¿p¿ropioutario ue a «Cena y shieve acciones acciones, 

Orvilarias ¿ pboudinativas, ue uaiej mil suecres coda una de ellas, 

selorita AULKLA Hinaila CUkhuUVa GnkCla, propieteria ue cualro ía 

ciuneg, Oruiltarias: y Momildevivas, de aies mil sucres cada na de 

ellas. Cono se encuentra reunido la totalidad del enpitel sociab 

susciito y pegado de la compania, rosuelven los necionistas, por 

unalimidod úe votos, celebrar lu referida ¿nuta sin convocstorin 

previsp por tratarse de uta junt: «ive sel. giendo las nueve y 

treinta minutos de la melina, el enhor Presidente veclura insta- 

lada la Junta actuando como yecrctnrio el Gere1te. Por acuerdo u 

nánime de éstos pe acuerda el siguiente orden del diaz PRIMERO: 

aumentar el capital suscrito y pagado de la compáñía de dos a 
«cinco mbllones de sucres, a lin de cumplir con las exigencias de 

      
   

la ley que establece como capitla minimo para estas. A 0 o 
: , . LC 

cicdades la cantidud de cinco millones de sucre”, dubicuneo ale : a y 2 
tarse, por teunto, le cantidad de tres millones



  

al quinicotos, pu ánuose diciia nuevas acciones en numerario. gy 

GUNDOS Kefonuar el uruicalo quialo ue los estatutos sociales de 

la compañia el miso que diras "ARTICULO QUINTOS DEL CAPITAL: yl 

cupitul de lu sociedad ey de ctiuco millones de sucres, uividiuo 

em quiniculus uecciudes, Oluidislan y t0midalivas, de dle, wild su- 

cres cada una ue ellas, lluncradas úel uno al quinientos, lay cua- 

les se llayan Ínbecramente Pugadas eu un ciesto por ciento. Cuatntuo 

se exitiocrca nuevos biulos de uccioney, en Virbtuu de tuuucubo de 

cupitul, tendrán Su ubuevo de oriea y vcouservarán loy nuevos títu 

Joy la ulules uicua leyenua.“. yl rreviducute de lu compusulea dispo- 

ne ye ebro a Caumsidourar el” prinesp puiiv uel orden uecl día, euncia 

ondo es luewss unloriores, resolvicuuo los accionistas, por una 

ninidad de votos, que se auicute el capital de -Lu“dompaunía de dos 

a cinco millones de sucre», por lo que úcbe auwentarse el capital 

en la suua de tres milloues de sucres, el mismo que se dividirá 

eu trey cieltus acciones, ordinarias y nominativas, ue dáesimil su 

sucees Cuda una de ellas, nuserdas uel dos cientos uno al quinien- 

tos. pm este momenuio, los accionistas: pavid Alfomso Baguerizo pon 

ce, luis aibonio córuova Garcia, yuau carlos coruova Garcia y Au -* 

úrea ],Elundia Cordova GQuicilu, ecusboxriuos, muyores de edad, a su 

tuxrmi, meniileston que ey pu deseo no participar en el awento de 

capital de la compania renunciando, por tanto, al derecho que la 

E 

ley les otorga para estos casos. De liuwediato, el senor Josee Al --' 

iredo Córdova Garcia, también accionista, mayor de edad, de estado 

civil,cusado, ecuatoriano de maciuwienuto, manitiesta que se encuen- 

tra e plena capuciuuu económica para suscribir y pusgar.las nuevas 

ucciones que $e euilbul. Jlumediatauente todos los u«ccionistas dam 

su conyentinieulo expreso pura que el indicado accionista, Joseé 

Alítrcuo CÓru0Va Guecia, proccua u mscribvir y pajar el emusento del 

capitul eu rururencius. idul.cuto se entra a considerar el sezun- 

do y último punto del orden del dia, a lo que los accionistas, en 

forma untuldlde, YGLOLVicros que po reforue el artículo quinto de - 

lo. estatutos socidles de le caupaila el miso que airá: "ARTICULO 

QUINTO: LelL CAFICAL: sil cupitel de la socicdad es de ciuco millo - 

és de sucies, udviaiúo en quinicatus acciones, Vruiuuriam y nmomi- 

cabivus, úe dies mil gieres cuúa ubu de ellas, «ueradas del uno 

él quiulesbosy, dus cuele, su suyas Íulegrauente Pusgadus en un cin 

bo por ciento. Cuwdo £e Quitieten nuevos títulos de acciones, en 
virtud ue sucio de cuplbal, bendrul gl dudero.de arden ycollserva 

ráu loy nuevos titulos la tnles dicia leyenda. “. Como no hay..otro 

esulbo que brubir el rresiueuto solicita uu momento de recero para 
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redactar el pacta. keinstalada lu sesión, 50 dió lectura al Acta 

la qíe fue aprobuda por unanimidad de votos. Firmiwido A, 

tencia todos los asistentes a la reunióny concluyendo 4a sesión 

a les dies y media de la muuonas Í) DAVID ALFUNSO BAQUERIZU PON 

CE. £) JOSÉ ALFREDO CODOVA GARCIA. £) LUIxy ANTONIO CORDOVA GAR” 
CIA. £) JUAN CARLOS CORDOVA GARCIA. £) ANDREA MELANIA CORDOVA 

GARCIA» : 

CERTIFICO: que la copia fotostática que antecede, que con- 
tiene el acta de la junta general extraordinaria de accionistas 

de la compañía denominada "FEKRETEROS INDUSTRIALES FETEINSA C. 
A.+", celebrada el nueve de”julio de 1.994, se encuentra coníor- 

me“con el original que reposa en el Libro de Juntas generales 

para cons 

  

Secretario de la junta 

 



totalidad de las acciones que contiene €el aumento de capital 

las mismas que serán de diez mil sucres cada una de ellas, 

  

ordinkrias y nominativas como las anteriores¿ resolviendo. 

finalmente, por unanimidad reformar el artículo quinto de los 

Estatutos Socialek de la Compañía el misma que diráb "ARTICULO 

QUINTO» DEL CARITAL: El Capital de la Sociedad es de CINCO 

PMIULAQRES DE SUCRES a dividido en quiniéntas acciones. 

ordinarias y nominativas, de diez mil sucres cada una de 

ellas. rmuimeradas del uno al quinientos. las cuales 56 hayan 

integramente pagadas En UN ciento por cientos Cuando se 

emitieren nuevos títulos de acciones, en virtud de aumento de 

capital, tendrán su número de “orden y' conservarán los nuevos 

títulos dla antes dicha  Jeyenda. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL. Y 

REFORMA DE LOS  ESTATUTOS.— Con los antecedentes expuestos. el 

señor ase. ALFREDO -CARDOVEA GARÉTA, por los “derechos que ' 

. > . , 

representa, hace las siguiéntes declaraciones  UNOs Queda 

aumentada elo capital. social de la Compañía  "FERRETEROS 

  INDUSTRIALES  FETEINSA C.A.". a la suma de cinco millones de 

sucres. DOS. El aumento de los tres millones de sucresa se 

encuentra representada por trescientas acciones, ordinarias y 

nominativas, de diez mil sucres' cada una dé ellas; TRES: El 

pago de las acciones, que contiene el aumento de capital, ha 

sido hecho por el accionista suscriptor, JOSÉ ALFREDO CORDOVA 

GARCIA, (en nunerario, en su totalidad, el mismo que es de 

nacionalidad ecuatoriana al igual que Jos demás accionistas. 

CUATRO, = Gueda reformado el artículo quinto de los estatutos 

sociales de la compañía, el mismo que dirás "ARTICULO ASA 
¿DN ENS 

       
DEL CAPITAL.“ El Capital de la sociedad es 
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de sucres, dividida en quinientas acciones crdinarias y 

noaninativas, de diez mil sucres cada una de ellas, numeradasde 

una alo quinientos, Cuando se  emitieren nuevos títulos de 

acciones] en virtud de «mento de capital, tendrán su número 

de ardfen y conservarán Jos muevas títulos la antes dicha 

leyenda”, Finalmente, con juramento, el. señar desé Alfredo 

Córdova García, declara que se encuentra acreditado, en forma 

correcta, la integración del capital. Agregue usted, señar 

Moatarica, las demás  claduulas de estile para la perfecta 

ste instrumen ta eo inserte los docunen tos 

  

validez de 

habilitantes acompañados . (firmado) legible AROGADO — CARLOS 

ROMERO VILLEGAS, Registro núsero seiscientos. veintitres. Hasta 

aquí la minita que el. compareciente la aprueba. y (Yo, €el 

  

  

Motario la elevo a escritura pública para que surta su efecto 

legal consiquientes, Leída que le fué al compareciente esta 

escritura Integramente par aí,. el Hotario dicho atorgante se? 

afirman se ratifica y firma conmigo en unidad de acto de tada. 

     

  

lo cual doy fe. 

po COMPARA "FERREJEROS-ADESTRTATES FETEIMSA. CA.” 

RUoGutos 099) (624/1900 | 

HOSE ALFREDO CORDONWA GORTCIA CREREMTE) 

Céd, Ciud. Mos / ( DA IÍA6Z2— 6 

Cert. Vat. Nos O / 2 Sd 03 
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gÓó ante mi en fé de ello-confiero esta PRIMERA COPIA, de la 

escritura de AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE L0S ESTATU 

TOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA " FERRETEROS + INDUSTRIALES FETEINSA 

C.A. ", que sello y:firmo en Ta: ciudad. de Guayaquil a los A 

te y dos de- junio de mil novecientos noventa y cinco. 

     Wisco so $, Orro vel Flores 
PR oO re O). TUNA 

  

NOTARIA--VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL.-Razón.-Siento cómo * 

t»1, que ton fecha de hoy y al margen de lá matriz-de -la escritu 

ra pública del dieciseis de febrero de mil, novecientos noventá y” 

“cinco, tomé nota de la resolución número nueve-cinco-dos-uno-uno 

. Cero-cero-cero-cuatro-dos-cinco-cuatro, emitida por el Abogado - 

Manuel Molina Jalil, Subintendente Jurídico de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil; por la que se aprueba el Aumento de Capi 

tal y la Reforma del Estatuto de la Compañía FERRETEROS - INDUS-    
    

TRIALES FETEINSA C.A..- Doy Fé.- o o 
Guayaquil, 26 de Lio de 1995. 
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, En cumplimiento de lo ordenado en 

la Resolución NO 95-2.1--1-0004254, dictada el 6 de Julio de 1.995, = 

por el Subintendente Juridico de la Intendencia de Compañías de Gua= 

yaquil, queda inscrita esta escritura píblica, la misma que contiene 

el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de ' FERRETEROS INDUS 

TRIAIES FETEINSA C.A.'"y de fojas 65.739 a 65.747, nfimero 20.866 del 

Registro Mercantil y anotada bajo el nfimero 41,586 del Repertorio. - 

Guayaquil, veinte de Noviembre de mil nompetentos noventa y cinco. - 

El Registrador Mercantil.-      

  

     AS. HECTOR MIGUEL AL t ANDRADI 

Registrador Marcantil del Cartón Gueyaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado el certificado de Auto” 0 

rizacíón a la Cámara de Comercio de Guayaquíl de ' FERRETEROS INDUSTRIA " 

IES FETEINSA C.A.'!»” Guayaquil, veinte de Noviémbre de mil novecientos 

noventa y cinco.- El Registrador Mercantil.- 
- 

" 

E, HECTOR MIGUEL Al ALIVARAMORADE : 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil . 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de - 

la escritura plíblica, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto » 

733, dictado el 22 de Agosto de 1,975, por el señor Presidente de la - 

Replíblica, publicado en el Registro Oficial nfimero 878 del 29 de Agos” 

to de 1.975.- Guayaquil, veinte de Noviembre US mil novecientos noven= 0 

ta y cinco.- El Registrador Mercantil.- 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tom8 nota de la escritura pííblica - 

que antecede a foja 20,614 del Registro Mercantil] de 1.991, al margen - 

de JC4nescoinión respectiva.- Guayaquil, veinte de Noviembre de mil no



Saro. 
i poo, A 

ZON: DOY FE: Que en cumplimiento a lo que dispone el artículo 4to de la 

resolución $ 95-2-1-1-0004254 dictada por la Intendencia de Compañías de 

Guayaquil, el 16 de Julio de 1.995, se tomó nota del Aumento de Capital y 

Reforma del Estatuto Social; que contiene la Escritura Pública que 

antecede; al margen de la matriz de la Escritura Pública de Constitución y 

Estatutos de la Compañía Anónima "FERRETEROS INDUSTRIALES FETEINSA C.A.”, 

     

        

Abg. Sl: 
NOTARIA PX 
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